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BORRADOR DEL PLAN 

  

Los Servicios Técnicos Municipales en relación con el expediente de 
modificación del Plan General de Jérica que pretende tramitarse en este 
Ayuntamiento, emiten el siguiente 

  
BORRADOR DEL PLAN PARA LA SOLICITUD 

DE INICIO DEL TRÁMITE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y 
TERRITORIAL ESTRATÉGICA POR EL PROCEDIMIENTO 

SIMPLIFICADO Y EL INICIO DE LA EVOLUCIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA REFERENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 

DEL PLAN GENERAL DE JÉRICA 

  

  

1. Antecedentes. 
El planeamiento actualmente vigente en el municipio de Jérica es el Plan 
General aprobado el 3 de julio de 2017. 

El Ayuntamiento de Jérica pretende llevar a cabo la Modificación Puntual 
consiste en la redelimitación de la Unidad de Ejecución UE-7, en el ámbito de 
la parcela con dirección catastral Cuesta de Zalón, 20. 

Tipo de instrumento: Modificación planeamiento general

N.º de modificación 2

Ámbito: UE-7

Objeto: MODIFICACION PUNTUAL Nº 2

Causas: REDELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN UE-7 
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Se redacta el presente documento, siguiendo las directrices de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, y la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunidad Valenciana. 

Dado que el alcance de la modificación pretendida es menor, el trámite es el de 
evaluación estratégica simplificada, adaptándose por tanto el contenido de este 
documento a lo dispuesto en el artículo 50 de la LOTUP, se justifica este 
aspecto más adelante. 

Se considera que según lo indicado por la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 
Valenciana en el artículo 35.1. i) 

1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 
estructural y contendrá las siguientes determinaciones: 

i) La delimitación de unidades de ejecución, continuas o discontinuas. 

2. Objeto de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana y 
descripción de la problemática. Ámbito de la aplicación. 
El resultado de la Modificación puntual supondrá una modificación de la 
superficie de la Unidad de Ejecución UE-7 pendiente de desarrollar, pasando el 
área modificada a la situación de Suelo Urbano Consolidado. 

En el ámbito ha modificar existe en la actualidad una edificación con uso 
residencial que no cuenta con la correspondiente licencia de edificación ni de 
ocupación y un tramo de vial ya urbanizado. 

3. Condiciones que se derivan de la ordenación del Plan General. 
La presente propuesta de Modificación Puntual del Plan General de Jérica, es 
un instrumento urbanístico que únicamente incide sobre la ordenación 
pormenorizada del ámbito afectado y que contiene la información y la 
justificación de las características urbanísticas y superficiales del ámbito 
modificado. 

4. Justificación de la propuesta de la Modificación puntual del Plan 
General. 
El objetivo de la Modificación Puntual pretendida consiste en la redelimitación 
de la Unidad de Ejecución UE-7 en el ámbito de la parcela con dirección 
catastral Cuesta de Zalón, 20. 

El resultado de la Modificación puntual supondrá una modificación de la 
superficie de la Unidad de Ejecución UE-7 pendiente de desarrollar, pasando el 
área modificada a la situación de Suelo Urbano Consolidado. 
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En el ámbito ha modificar existe en la actualidad una edificación consolidada 
con uso residencial que cuenta con todos los servicios urbanísticos que dotan a 
la parcela la condición de solar conforme al artículo 177 de la Ley 5/2014, de 
25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
de la Comunitat Valenciana: 

a) Acceso rodado. 

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica, con los caudales y la 
potencia suficientes para la edificación prevista. 

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado conectada con 
estación depuradora de aguas residuales. 

d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos 
una de las vías a que dé frente la parcela. 

Se pretende facilitar la posterior regularización y la adecuación de la 
ordenación pormenorizada a la realidad existente sin la modificación de los 
parámetros urbanísticos del ámbito modificado. 

A consecuencia de lo anteriormente expuesto se considera necesaria la 
modificación puntual propuesta para la legalización de las edificaciones y de 
adaptación correcta a las preexistencias. 

La modificación puntual propuesta sólo afecta de forma insignificante al 
Aprovechamiento tipo en 0,0142 uda/m2s, manteniéndose la edificabilidad 
destinada a reserva de vivienda protegida vivienda. 

5. Normativa de aplicación. 
Al ámbito de la presente modificación le serán de aplicación las normas 
urbanísticas previstas en el Plan General de Jérica. 

La normativa básica aplicable al Plan General objeto de modificación está 
constituida por: 

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en 
adelante LOTUP). 

- Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Orden de 8 de Marzo de 1.999, por la que se declaran de necesaria 
observancia en la redacción de los planes Urbanísticos o Territoriales 
que se formulen en el ámbito de la Comunidad Valenciana, respecto de 
la cartografía temática y estudios integrantes del Sistema de Información 
Territorial. 

- Orden de 15 de febrero de 2000, del Conseller de Obras Públicas y 
Transportes, por la que se amplían las cartografías temáticas declaradas 
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de necesaria observancia en la redacción de planes urbanísticos o 
territoriales que se formulen en la Comunidad Valenciana, por la Orden 
de 8 de marzo de 1999 de esta consellería. 

- Plan General de Jérica, aprobado el 3 de julio de 2017. 

6. Planeamiento y gestión. 
Se verán modificados los siguientes planos y fichas de gestión: 

- Plano de Ordenación Pormenorizada Suelo Urbano OP-1.0. 

- Plano de Ordenación Pormenorizada Suelo Urbano OP-1.1. 

- Ficha de Gestión de la Unidad de Ejecución UE-7. 

7. Diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de 
la aplicación del plan en el ámbito afectado. 
El ámbito de la Unidad de Ejecución que será redelimitado se encuentra en la 
Zona LIC y ZEPA Curso Medio del Río Palancia, sin embargo esté ámbito se 
trata de Suelo Urbano consolidado ya urbanizado y edificado. 

Se considera que la modificación que se pretende realizar no afecta a 
parámetros urbanísticos, al tratarse de una modificación consistente en la 
redelimitación de la Unidad de Ejecución manteniendo los parámetros 
urbanísticos de la misma y sin modificar la subzona de ordenación del ámbito a 
redelimitar. 

8. Efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 
estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 
Se entiende que esta modificación no causará efectos sobre el medio ambiente 
ni sobre los elementos estratégicos del territorio. 

Por el carácter urbano del suelo y encontrándose ya urbanizado, no existen 
características naturales especiales, ni efectos sobre el patrimonio cultural, ni 
se producen efectos negativos sobre el desarrollo equilibrado de territorio. 

Del mismo modo, con esta modificación no se superan valores límites de 
calidad ambiental ni se produce una mayor explotación intensiva del suelo. 

9. Incardinación en la estrategia territorial de la comunidad valenciana y 
su incidencia en otros instrumentos de la planificación territorial o 
sectorial 
Por las características y alcance de la modificación, no tiene incidencia en los 
instrumentos de planificación territorial o sectorial, ni resulta necesario valorar 
su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana. 
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10. Criterios y reglas para la planificación con perspectiva de género. 
Conforme al Anexo XII.1 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana: 

Los planes, programas y proyectos urbanísticos responderán a las 
necesidades básicas de todas las personas teniendo en cuenta su diversidad. 
Las ciudades, el paisaje, la movilidad, los espacios públicos, los accesos, las 
viviendas, deben reflejar y facilitar las diferentes esferas de la vida: la 
productiva, la reproductiva, la social o política y la personal. Igualmente deben 
posibilitar los distintos usos y necesidades que las personas con sus 
diversidades requieren. 

Dado el carácter de la presente modificación, se considera que estos aspectos 
no se modifican ni cuantitativa ni cualitativamente respecto de la situación 
actual de partida en el ámbito a modificar. 

11. Memoria de justificación. 

11.1 Alcance de la modificación puntual. 
El resultado de la Modificación puntual supondrá una modificación de la 
superficie de la Unidad de Ejecución UE-7 pendiente de desarrollar, pasando el 
área modificada a la situación de Suelo Urbano Consolidado. 

En el ámbito ha modificar existe en la actualidad una edificación consolidada 
con uso residencial que cuenta con todos los servicios urbanísticos que dotan a 
la parcela la condición de solar conforme al artículo 177 de la Ley 5/2014, de 
25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
de la Comunitat Valenciana: 

a) Acceso rodado. 

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica, con los caudales y la 
potencia suficientes para la edificación prevista. 

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado conectada con 
estación depuradora de aguas residuales. 

d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos 
una de las vías a que dé frente la parcela. 

Se pretende facilitar la regularización del vial ejecutado y de las infraestructuras 
públicas, así como de las edificaciones presentes en el ámbito, mediante la 
adecuación de la ordenación pormenorizada a la realidad existente sin la 
modificación de los parámetros urbanísticos del ámbito modificado. 

La modificación planteada no supondrá una variación de la Subzona de 
Ordenación Urbanística ni de la Ordenación pormenorizada del área afectada, 
y no supondrá la adopción de nuevos criterios respecto a la estructura general 
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y orgánica del territorio, además con la modificación puntual propuesta no se 
modificarán los parámetros urbanísticos. 

El suelo correspondiente al ámbito de la modificación, tiene la condición de 
urbano con ordenación pormenorizada, incluido en la Subzona de Ordenación 
Urbanística Ampliación de Casco ACA, estando sus determinaciones 
contenidas en la ficha de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

A consecuencia de lo anteriormente expuesto se considera necesaria la 
modificación puntual propuesta por motivos funcionales. 

11.2 Justificación del Artículo 50 de la Ley 5/2014 de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana. 
Artículo 50. Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica. 

1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante 
el órgano sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y 
territorial estratégica, acompañada de un borrador del plan o programa y un 
documento inicial estratégico con el siguiente contenido, expresado de modo 
sucinto, preliminar y esquemático: 

a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la 
que actúa. 

Consta en los antecedentes del documento las razonas de la modificación 
puntual, que afecta únicamente a la reordenación según los usos preexistentes 
para adecuarlos mejor a la realidad física de la zona y por consecuencia de 
ello, la modificación de un vial. 

b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 
propone. 

Queda descrito en la memoria justificativa el alcance, ámbito y contenido del 
mismo, siendo el principal objetivo la reordenación de la zona y por ello la 
modificación de un vial. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

Se trata de una modificación de planeamiento por lo que no es previsible 
plazos de programación. 

d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 
aplicación del plan en el ámbito afectado. 

Respecto a este apartado, la modificación propuesta no afecta ni tiene impacto 
sobre el medio ambiente, se trata de una reordenación de dos parcelas para 
adecuar su uso dominante. 

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 
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estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

Como se ha especificado en el apartado anterior no tiene efectos sobre el 
medio ambiente, ni sobre los elementos estratégicos del territorio y no afecta al 
medio ambiente. 

f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su 
incidencia en otros instrumentos de la planificación territorial o sectorial. 

La presente modificación no tiene incidencia sobre la planificación territorial. 

11.3 Procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial 
estratégica. 
Resulta de aplicación el procedimiento simplificado. 

El artículo 50.2 de la LOTUP establece que en los supuestos del artículo 46.3 
en que el órgano promotor considere que resulta de aplicación el procedimiento 
simplificado de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, además del 
documento inicial estratégico, deberá incluirse en la documentación la siguiente 
información: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 
ambiental y territorial estratégica. 

La modificación afecta únicamente a la redelimitación de una UE-7 con la 
ordenación pormenorizada definida y que no se modifica, siendo esta la 
motivación de la aplicación del procedimiento simplificado por ser una 
modificación menor, en una zona de reducida extensión. 

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

No se han contemplado otras alternativas. 

c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 
territorio, que se derive de la aplicación del plan o programa, así como para 
mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo. 

No se dan en esta modificación circunstancias que incidan sobre el cambio 
climático, por encontrarse en suelo urbano con ordenación pormenorizada. 

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 
plan. 

No se plantea seguimiento ambiental debido a únicamente se reordena una 
zona de suelo urbano. 

El artículo 63.2 de la LOTUP dispone: 

“2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior 
podrán modificar determinaciones del plan general estructural y del plan de 
ordenación pormenorizada, para ajustarlas al análisis más detallado del 
territorio propio de su escala, sujetándose a las siguientes condiciones: 
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a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, 
efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo 
determine el órgano ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se 
tramitarán conforme al precedente capítulo II. 

b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento 
simplificado con un informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al 
precedente capítulo III. 

No obstante, deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, 
haya impuesto el informe ambiental y territorial”. 

De esta regulación se desprende que no toda modificación puntual del 
planeamiento municipal está sujeta por la LOTUP a previa evaluación 
ambiental, lo que podría aplicarse también al presente caso dado su limitado 
alcance. 

No obstante, por razones de seguridad jurídica y atendiendo al criterio de la 
Consellería competente de generalizar la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica, se ha elaborado este documento de 
referencia. 

Atendiendo a lo indicado anteriormente, es por lo que la Modificación Puntual 
nº 2 del Plan General de Jérica se realiza la evaluación ambiental y territorial 
estratégica simplificada por tratarse de una modificación menor de las Plan 
General. 

11.4 Justificación de la adecuación a la ordenación estructural. 
La presente modificación no es una ordenación, según la Ley 5/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana. 

La ley establece una diferenciación más clara entre la ordenación estructural y 
la ordenación pormenorizada mediante la regulación de dos instrumentos: un 
plan general estructural y un plan de ordenación pormenorizada, como 
instrumentos que sustituyen al antiguo plan general. El primero de ellos, de 
aprobación autonómica, define los elementos estructurales del territorio, que no 
es el caso que nos afecta, mientras que el segundo, de aprobación municipal, 
desarrolla el anterior incidiendo en los aspectos de mayor detalle relacionados 
con la gestión urbanística y la edificación. 

La LOTUP recoge la ordenación urbanística municipal en dos niveles: la 
ordenación estructural y la ordenación pormenorizada; y los adapta a dos 
instrumentos de planificación diferenciados: el plan general estructural, de 
aprobación autonómica, y el plan de ordenación pormenorizada, de aprobación 
municipal, que sustituyen al plan general municipal de la legislación que se 
deroga (LUV). La ley otorga el rango de ordenación estructural a aquellas 
determinaciones que implican decisiones de relevancia ambiental y territorial 
significativa respecto del modelo territorial; mientras que la ordenación 
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pormenorizada se subordina a la ordenación estructural, y regula el uso 
detallado del suelo y la edificación, y las actuaciones de gestión urbanística. Al 
margen del plan de ordenación pormenorizada, este nivel de ordenación 
también se establece, como tradicionalmente ocurría, a través de planes 
parciales, para sectores de suelo urbanizable, y de planes de reforma interior, 
para sectores de áreas consolidadas donde sean necesarias operaciones de 
reforma interior o de cambios de uso, todo ello complementado con los planes 
especiales y los estudios de detalle, para sus específicos cometidos. 

Artículo 19. Niveles de ordenación municipal: ordenación estructural y 
ordenación pormenorizada 

1. La ordenación territorial y urbanística de un municipio se efectúa, en 
atención al rango y escala de sus determinaciones, en dos niveles: ordenación 
estructural y ordenación pormenorizada. 

2. La ordenación estructural define el modelo territorial y urbanístico del 
municipio, coordina y regula la localización espacial de los usos generales en 
todo el territorio municipal, clasifica el suelo, establece las condiciones básicas 
para su desarrollo y sostenibilidad y define zonas de distinta utilización del 
suelo, vertebrándolas mediante la infraestructura verde y la red primaria de 
dotaciones públicas. La integran las determinaciones así calificadas por esta 
ley. La ordenación estructural se establece en el plan general estructural y 
puede ser modificada por los instrumentos de planeamiento de desarrollo, en 
los términos establecidos en esta ley. 

Según lo expuesto anteriormente esta modificación no afecta a la ordenación 
estructural ya que no implica actuaciones de relevancia territorial y ambiental 
respecto del modelo territorial. 

11.5 Justificación de la adecuación de la ordenación pormenorizada. 
La presente modificación se adecua a la ordenación pormenorizada, el artículo 
19 de la LOTUP en su apartado 3 define: 

La ordenación pormenorizada desarrolla y concreta la ordenación estructural y 
regula el uso detallado del suelo y la edificación. La integran las 
determinaciones así calificadas por esta ley y aquellas otras que no tengan 
específicamente asignado un carácter estructural. 

En la Sección II. La ordenación pormenorizada, la Ley 5/2014, de 25 de julio, 
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana indica: 

Artículo 35. Determinaciones de la ordenación pormenorizada 

1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 
estructural y contendrá las siguientes determinaciones: 

a) La definición y caracterización de la infraestructura verde urbana que no esté 
establecida como ordenación estructural, garantizando su conectividad a través 
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de las zonas verdes, espacios libres e itinerarios peatonales que la integran. 

b) La red secundaria de dotaciones públicas. 

c) La delimitación de las subzonas, con sus correspondientes ordenanzas 
particulares de edificación, que incluirán sus dimensiones, forma y volumen. 

d) La regulación detallada de los usos del suelo de cada subzona, en desarrollo 
de las zonas de ordenación estructural del índice de edificabilidad neta 
aplicable a cada parcela de suelo urbano y a cada sector del suelo urbanizable, 
y de las actuaciones aisladas a las que el planteamiento les hubiera atribuido 
un incremento de aprovechamiento. En el suelo no urbanizable, establece las 
condiciones tipológicas de los edificios y construcciones permitidas y las 
características de los vallados. 

Asimismo, determina normas técnicas concretas para la reposición de 
arbolado, ampliación de caminos, limpieza de los predios, depuración de 
residuos y vertidos, así como otras normas de análoga finalidad. 

e) La delimitación de las áreas de reparto y la fijación del aprovechamiento tipo 
de acuerdo con los criterios y condiciones establecidos en la ordenación 
estructural. 

f) La fijación de alineaciones y rasantes. 

g) El establecimiento de los parámetros reguladores de la parcelación. 

h) La delimitación de unidades de ejecución, continuas o discontinuas. 

i) La delimitación de ámbitos de actuación sobre el medio urbano a que se 
refiere el artículo 72 de esta ley y la legislación del Estado en materia de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

2. Para la regulación de las determinaciones propias de la ordenación 
pormenorizada, se tomará en consideración el instrumento de paisaje que 
acompañe al plan. 

3. Las ordenanzas municipales de policía de la edificación regularán los 
aspectos morfológicos y ornamentales de las construcciones y, en general, 
aquellas condiciones de las obras de edificación que no sean definitorias de la 
edificabilidad o el destino del suelo. También pueden regular, en términos 
compatibles con el planeamiento, las actividades susceptibles de autorización 
en cada inmueble. Las ordenanzas deberán ser conformes con las 
disposiciones estatales o autonómicas relativas a la seguridad, salubridad, 
habitabilidad, accesibilidad y calidad de las construcciones y, en ningún caso, 
menoscabarán las medidas establecidas para la protección del medio ambiente 
y del paisaje urbano o de los bienes catalogados de interés cultural o histórico. 

Es por tanto, que la modificación que nos afecta se ajusta a los parámetros 
anteriores de ordenación pormenorizada, tal y como indica el Artículo 38. 
Funciones y ámbito del plan de ordenación pormenorizada. 
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1. Son funciones del plan de ordenación pormenorizada: 

a) Regular las ordenanzas generales de edificación aplicables en todo el 
término municipal, sin perjuicio de las especificidades que puedan establecer 
los planes parciales y de reforma interior, en atención, debidamente justificada, 
a las características singulares de su específico sector o área de ordenación. 

Documentación necesaria para la modificación por ordenación pormenorizada 
según el Artículo 39. Documentación del plan de ordenación pormenorizada 

El plan de ordenación pormenorizada se formalizará con: 

a) Documentos informativos y justificativos: 

1.º Memoria informativa y justificativa, que, en todo caso, justificará la 
adecuación del plan a los planes supramunicipales y el cumplimiento de la 
ordenación estructural definida en el plan general estructural. 

2.º Planos de estado actual y afecciones sobre el territorio ordenado. No es 
necesario en esta modificación. 

3.º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, 
conforme a lo establecido en los anexos I y II de esta ley, no son necesarios. 

b) Documentos con eficacia normativa: 

1.º Planos de ordenación Planos de alineaciones, rasantes y zonificación 
pueblo. 

Conforme al CAPÍTULO V de la Ley 5/2014 Competencias para la aprobación 
de los planes 

Artículo 44. Administraciones competentes para formular y aprobar los 
instrumentos de planeamiento determina en su punto 5 que los ayuntamientos 
son competentes para la formulación y tramitación de los planes de ámbito 
municipal, y la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación 
pormenorizada, sin perjuicio de las competencias mancomunadas y de las que 
se atribuyen a la Generalitat. 

En el Artículo 48. Personas e instituciones participantes en la evaluación 
ambiental y territorial estratégica de planes y programas En la evaluación 
ambiental y territorial estratégica de planes y programas participan las 
siguientes personas e instituciones: 

c) Órgano ambiental y territorial: es el órgano autonómico, dependiente de la 
consellería competente en ordenación del territorio y medio ambiente que 
realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y 
territorial, formula las declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y 
que, en colaboración con el órgano promotor y sustantivo, vela por la 
integración de los aspectos ambientales, junto a los territoriales y funcionales, 
en la elaboración del plan o programa. 

Podrá delegarse el ejercicio de las competencias en esta materia en los 
ayuntamientos, siempre que se trate de planes que afecten única y 
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exclusivamente a la ordenación pormenorizada definida en la presente ley y se 
acredite disponer de medios técnicos y personales necesarios para el ejercicio 
de la competencia. 

La presente modificación afecta a la delimitación de la UE-7 de los planos OP- 
1.0. y OP-1.1. y a la Ficha de Gestión de la UE-7. 

También se ajusta cómo bien indica el Plan General a los parámetros de 
ordenación pormenorizada ya que como indica el artículo 38, debido a que 
únicamente se reordena una zona de suelo urbano que ya presenta ordenación 
pormenorizada en el Plan General manteniendo usos y los parámetros 
correspondientes a la zona de suelo urbano del ámbito a modificar. 

12. Tramitación y documentación. 
En el presente documento, el Ayuntamiento de Jérica, conforme a la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, 
tramita la Modificación Puntual nº 2 del Plan General según el procedimiento 
establecido en los artículos 50 y 51 de esta ley. 

Artículo 50.3. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental y territorial la 
solicitud y la documentación que la acompaña presentadas por el órgano 
promotor, una vez que haya comprobado que se ajusta a lo establecido en los 
apartados anteriores y en la legislación sectorial. 

Artículo 50.4. En el plazo de quince días desde su recepción, el órgano 
ambiental y territorial examinará la documentación presentada. Si apreciara 
que la solicitud no se acompaña de alguno de los documentos preceptivos, 
requerirá al órgano promotor, informando de ello al órgano sustantivo, para que 
en el plazo de diez días proceda a la subsanación de la documentación, 
interrumpiéndose el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación. Si 
así no lo hiciera, se tendrá al promotor por desistido de su petición, previa 
resolución del órgano ambiental y territorial. Este plazo podrá ser ampliado 
hasta cinco días, a petición del interesado o a iniciativa del órgano ambiental y 
territorial, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales. 

Asimismo, si el órgano ambiental y territorial estimara de modo inequívoco que 
el plan o programa es manifiestamente inviable por razones ambientales, o 
cuando el documento inicial estratégico no reúna condiciones de calidad 
suficientes apreciadas por dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido o se 
hubiere dictado una declaración ambiental y territorial estratégica desfavorable 
en un plan o programa análogo al presentado, podrá declarar la inadmisión en 
el plazo de treinta días. Previamente, deberá dar audiencia al órgano 
sustantivo y al órgano promotor, por un plazo de diez días, que suspenderá el 
plazo para declarar la inadmisión. La resolución por la que se acuerde la 
inadmisión justificará las razones por las que se aprecia la causa de la misma, 
y frente a esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
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procedentes envía administrativa y judicial, en su caso. 

Artículo 51.Consultas a las administraciones públicas afectadas y elaboración 
del documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico 

1. El órgano ambiental y territorial someterá el documento que contiene el 
borrador del plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas de 
las administraciones públicas afectadas según el contenido del artículo 49.1 
apartado d) de esta ley y personas interesadas, que se pronunciarán en el 
plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará en los términos establecidos en 
la legislación del Estado sobre evaluación ambiental, siendo públicas, en todo 
caso, las decisiones que finalmente adopte. 

2. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas 
afectadas, el órgano ambiental y territorial elaborará y remitirá al órgano 
promotor y al órgano sustantivo, según proceda, uno de los documentos 
siguientes: 

a) Un documento sobre el alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, 
junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, en el que se 
que determinará la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que 
debe tener el citado estudio e instará a la continuación de la tramitación por el 
procedimiento ordinario. 

b) Una resolución de informe ambiental y territorial estratégico, por considerar, 
de acuerdo con los criterios del anexo VIII de esta ley, que el plan o programa 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, 
resolviéndose la evaluación ambiental y territorial estratégica por el 
procedimiento simplificado e indicando la procedencia de la tramitación del plan 
o programa conforme al capítulo siguiente o a su normativa sectorial. 

c) Una resolución que considere que, aunque pueden derivarse de la ejecución 
del plan o programa efectos significativos sobre el medioambiente y el territorio, 
su tramitación debe realizarse simultáneamente con la del proyecto y la 
evaluación ambiental se llevará a cabo conforme a la legislación de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, emitiendo un documento de alcance que 
abarcará la valoración ambiental de los aspectos propios del plan y los 
específicos del proyecto. 

3. El plazo del que dispone el órgano ambiental y territorial para emitir el 
documento que corresponda, conforme al apartado anterior, es de cuatro 
meses desde la recepción del documento de solicitud, prorrogable por otros 
dos meses en el caso del apartado a o cuando la complejidad del documento lo 
requiera. 

4. El documento de alcance incluirá: 

a) El resultado de las consultas realizadas a las administraciones públicas 
afectadas. 
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b) El alcance y nivel de detalle con que deba redactarse el estudio ambiental y 
territorial estratégico, con referencia a los objetivos ambientales y territoriales y 
sus indicadores, los principios de sostenibilidad aplicables, las afecciones 
legales, los criterios y condiciones ambientales, funcionales y territoriales 
estratégicos y los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente y el 
territorio a considerar en la redacción del plan o programa. 

c) Plan de participación pública que identifique las administraciones públicas 
afectadas y al público interesado en el plan o programa y las modalidades o 
amplitud de información y consulta. 

El plan de participación pública deberá contener, al menos, la información 
pública mediante anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en un 
medio de comunicación social de prensa escrita de gran difusión y poner la 
documentación a disposición del público. 

En el caso de revisiones de planes generales de ordenación estructural y de 
modificaciones que supongan cambios de clasificación de suelo que alteren el 
modelo territorial del municipio o en la calificación del suelo que incrementen su 
aprovechamiento, el plan de participación pública incluirá, además y al menos, 
la celebración de sesiones explicativas abiertas al público sobre el contenido 
de la ordenación futura y las alternativas presentadas, la elaboración de 
resúmenes e infografías de las propuestas de ordenación más importantes 
para facilitar la difusión y comprensión ciudadana de la ordenación, así como 
memoria de viabilidad económica preceptiva, elaborada sobre la base de 
estudios de mercado rigurosos y acreditados por sociedades de tasación 
homologadas por entidades públicas con competencia para ello o por 
entidades análogas de otros países. 

5. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico se 
pondrá a disposición del público a través de la página web del órgano 
ambiental y territorial y del órgano sustantivo. 

6. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico 
caducará si, transcurridos dos años desde su notificación al órgano promotor, 
este no hubiere remitido al órgano ambiental y territorial la documentación 
referida en el artículo 54 de esta ley. 

Este plazo podrá prorrogarse justificadamente por otros dos años más. 

7. La resolución del informe ambiental y territorial estratégico emitida en el 
procedimiento simplificado se comunicará al órgano promotor y al órgano 
sustantivo, a los efectos de continuar el procedimiento de aprobación del plan o 
programa conforme al capítulo siguiente de esta ley o a la legislación sectorial 
correspondiente. Esta resolución no será susceptible de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial contencioso-
administrativa frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa. 
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El informe ambiental y territorial estratégico perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana, no se hubiera procedido a la aprobación del 
plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada del plan o programa. 

La presente documentación de la Modificación Puntual nº 2 del Plan General 
de Jérica, pretendida, cumple con lo dispuesto para la misma por la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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